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VISTO:

La solicitud de aprobación de las ayudantías alumnx que se llevaron a cabo en el periodo 2023-
2024; en distintos proyectos del IDACOR - Museo de Antropología; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución 403/2023 del Honorable Consejo Directivo se designó como ayudantxs
alumnxs ad-honorem y por concurso a CACCIA, Mariano 39.446.312, CHIARA, Mazzuco
40.182.558, SALAZAR, Malena 43.365.806 y RUBIOLO BUZZINI, María Belén 41.483.223 en el
proyecto “Abordajes bioantropológicos de la actividad física en poblaciones históricas y
contemporáneas”; RUBIOLO BUZZINI, María Belén 41.483.223 en el proyecto “Aproximaciones al
cuerpo y la actividad física a través de la bioarqueología”; SILVA MORA, Maria Virginia 42.005.947
en el proyecto “¿Visitantes invisibles? una propuesta sobre accesibilidad en el Museo de
Antropologías”, desde el 12 de junio de 2023 y por el término reglamentario.

Que lxs directores a cargo de los proyectos, informan que lxs estudiantes mencionadxs han
cumplimentado con los requisitos necesarios para la aprobación de las Ayudantías Alumnx;

Que por una omisión involuntaria no se tramitaron en tiempo y forma los informes de finalización de
ayudantías alumnxs citadas;

Que la Dirección del Museo de Antropología, solicita se extienda la certificación correspondiente de
acuerdo a la reglamentación vigente;

Que la Secretaría Académica acompaña el pedido de la Dirección del Museo de Antropología, y
recomienda se emita la certificación de aprobación de acuerdo a lo que estipula el Art. 22 de la
Resolución Nº 464/05 del H. Consejo Directivo;

Por ello;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:



ARTÍCULO 1º: DAR por aprobadas las Ayudantías Alumnx por concurso y ad-honorem realizadas
en el periodo del 12° de junio de 2023 al 13 de junio de 2024, de lxs estudiantes que a
continuación se detallan:

ABORDAJES BIOANTROPOLÓGICOS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA EN POBLACIONES
HISTÓRICAS Y CONTEMPORÁNEAS

Dirección: Soledad Salega

CACCIA, Mariano DNI: 39.446.312

CHIARA, Mazzuco DNI: 40.182.558

SALAZAR, Malena DNI: 43.365.806

RUBIOLO BUZZINI, María Belén DNI: 41.483.223

 

APROXIMACIONES AL CUERPO Y LA ACTIVIDAD FÍSICA A TRAVÉS DE LA
BIOARQUEOLOGÍA

Dirección: Soledad Salega

RUBIOLO BUZZINI, María Belén DNI: 41.483.223

 

“¿VISITANTES INVISIBLES?” UNA PROPUESTA SOBRE ACCESIBILIDAD EN EL
MUSEO DE ANTROPOLOGÍAS (FFYH, UNC)

Dirección: Paula Esquivel - Gabriela Srur

SILVA MORA, Maria Virginia DNI: 42.005.947

 

ARTÍCULO 2º: Disponer que por el Área Personal y Sueldos se extienda la certificación de
Ayudantía Alumno ad-honorem correspondientes, al estudiante mencionado de acuerdo con la
reglamentación vigente.

ARTÍCULO 3º: Protocolícese, publíquese en el Digesto de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese.
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